
Guayaquil, 17 de Septiembre del 2013 

Señor 

AVILA ALCIVAR MIGUEL ALFREDO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

DREAM BUSINESS S.A. DREAMBUS en su Sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el DR. PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo 

Titular del Cantón Guaya e Agosto del 2013, la misma que ha 

   

8.984 Registro Mercantil 
del repertorio. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía DREAM BUSINESS 
S.A. DREAMBUS para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía N* 092000931-3 

Guayaquil, 17 de Septiembre del 2013 

AVILA IVAR MIGUEL ALFREDO 

PRESIDENTE
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